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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

OBJETO:  
 
 
 
 
  

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa y de forma 
articulada con los lineamientos institucionales, el desarrollo de las 
actividades de formación del programa de cultivos agrícolas  y afines, 
en la formación titulada y complementaria regular, de acuerdo con las 
necesidades, a la programación establecida y a los productos de 
formación pactados del Centro de Desarrollo Agroindustrial y 
Empresarial - Regional Cundinamarca. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Alternativa 1: El programa requiere de un equipo de instructores 
conformado por: titulo profesonal en Administracion de empresas 
énfasis agropecuario. Contador énfasis agropecuario, Ingenieros 
agrícolas o ingenieros ambientales Economista énfasis agropecuario, 
Ingenieros agrónomos. Médico veterinario o zootecnista. 
 
Alternativa 2: Tecnólogo en administración agropecuaria, en 
producción agrícola o en producción pecuaria.  
 
Para la opción de tecnólogo deberá contar con especialización en el 
área del programa de formación a contratar o con experiencia laboral 
de 12 meses.   

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia Laboral: Mínimo 30 meses de vinculación laboral con el 
área de su profesión, 6 meses docencia. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para cuatro (4) contratos la suma de CIENTO 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 
109.200.000). Incluido IVA, discriminado para cada contrato la suma 
de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 
27.300.000). Incluido IVA. Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente 
al mes de enero de 2021 por valor de SETECIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($ 780.000) proporcional de acuerdo a la fecha de 
acta de inicio del contrato. b)  (06) pagos iguales por los meses de 
febrero a julio de 2021, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 3.900.000) cada uno. c)  Un 
ultimo pago correspondiente al mes de agosto 2021, por el valor de 
TRES MILLONES CIENTO VEINET MIL PESOS M/CTE ($ 
3.120.000). 
  

PLAZO: 

 
Hasta el veinte cuatro (24) de agosto de 2021. Sin exceder la 
presente vigencia presupuestal, contado a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, el Centro de 
Desarrollo Agroindustrial y Empresarial- Regional Cundinamarca del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
El Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial Regional Cundinamarca, actualmente adelanta  
acciones  del programa de  formación titulada en los  veintinueve (29)  municipios de influencia  del  
Centro, que obedecen al análisis en busca la mejora las capacidades técnicas de los trabajadores 
colombianos para contribuir a la competitividad y productividad de las empresas a través de la oferta 
especial empresarial de formación complementaria con criterios de pertinencia sectorial y regional. 
Para la vigencia 2021 el Centro de formación tiene una meta en dicha formación tecnología de 3780, 
técnicos 4045, formación complementaria 63018, para lo cual se hace necesario la contratación de 
servicios profesionales y técnicos que ejecuten formación y acciones de diseño y desarrollo 
curricular, con el fin de garantizar el cumplimiento de los indicadores asignados al Centro de 
Formación, así como de apoyar los procesos de investigación y desarrollo tecnológico. 
 
Esta necesidad de contratación se contempla en el Plan de Contratación de Instructores del Centro 
soportada con el acta No. 15 del veintiocho (28) de noviembre de 2020,  por la Subdirectora del 
Centro, el Coordinadora de Formación Profesional, y Coordinador Académico del Centro y 
Profesional ECCL, asociada a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones 
que atiende el Centro, las metas de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis 
de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad 
presupuestal global, y las horas requeridas para atender las acciones de formación programadas. 
De igual manera siguiendo las directrices de la Dirección de Formación Profesional, se verificaron 
los perfiles a contratar en el aplicativo Sofía Plus de acuerdo con cada programa específico. 
 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

 
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del 
contrato es Villeta y los demás municipios  del área de  cobertura  del 
Centro de  Formación. 
  

SUPERVISOR:  

 
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador de 
Formación Profesional. 
  

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Yina Paola Alvarado Zambrano- Subdirectora (E) 
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El gobierno nacional a través de los medios de comunicación nacional informó sobre la situación de 
salubridad que aqueja al país, y suspendió las clases presenciales en todos los establecimientos 
educativos.  El Sena, acogiéndose a lo ordenado por el Gobierno Nacional emitió comunicado para 
la suspensión inmediata de la formación presencial en todos sus centros de formación a nivel 
nacional.   
 
El inicio de la virtualización para la formación; no ha sido una tarea fácil, pues muchos aprendices 
no cuentan con conectividad ni equipos electrónicos que faciliten la interacción, en donde la 
inducción y formación de los nuevos aprendices de la segunda oferta se ha realizado de manera 
virtual,  en la que los instructores debieron acoplar estrategias que requieren de más tiempo y 
dedicación para lograr una formación de calidad, es de aclarar que las titulaciones están en 
formación con instructores encargados de manera provisional, hasta que se cuente con autorización 
de contratación. 
 
Teniendo en cuenta que nuestra misión es contribuir al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país, al no contar con este profesional incumpliríamos en los lineamientos institucionales de 
brindar atención a la formación tecnológica, toda vez que los aprendices no contarían con instructor 
que apoyará el desarrollo de las actividades de formación del programa Institucional de cultivos 
agrícolas y afines, de acuerdo con las necesidades, a la programación establecida y a los productos 
de formación pactados del centro de desarrollo agroindustrial y empresarial -  regional 
Cundinamarca. 
 
Teniendo en cuenta circular N°01-3-2020-000195 del cuatro (04) de noviembre del 2020,  
parámetros para la planeación y costeo de formación, el plan de contratación de instructores 2021, 
el plan anual de adquisiciones 2021, la oferta indicativa establecida para la vigencia 2021, las metas 
en formación y el presupuesto asignado para el Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial 
en la presente vigencia, las Coordinaciones Académicas para cumplir con los compromisos y 
lineamientos institucionales y así brindar formación de calidad. 
 
¿Por qué o cómo surge la necesidad? 
 
En el cumplimiento del mandato constitucional en su Artículo 54, “Es obligación del Estado y de los 
empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado 
debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los 
minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud".  y con la Ley 119 de 
1994: por la cual se reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. El artículo 14 del 
Capítulo II de la Ley 119 de 1994. Así mismo, el artículo 4 establece entre otras funciones del SENA, 
“adelantar programas de formación técnica profesional y tecnológica, en los términos previstos en 
las disposiciones respectivas…” (Ley 119 de 1994, págs. 3 y 11); los entes territoriales, los gremios 
y las comunidades solicitan las necesidades de FPI al SENA, de conformidad a los Planes de 
Desarrollo Departamental, Planes de Desarrollo Municipal y sus planes de acción. 
 
Es de anotar que estas necesidades deben corresponder a criterios de pertinencia, calidad y 
competitividad de la zona. 
 
Para el Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial, nuestra zona de influencia se ubica en el 
occidente del Departamento de Cundinamarca atendiendo las provincias de: Gualivá, magdalena 
Centro, Bajo Magdalena y Rionegro para un total de 29 municipios con una población de 246.535 
(DANE, 2018) 
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De acuerdo a los planes de desarrollo municipales, consejos de política social, mesas públicas con 
los diferentes actores de los municipios jurisdicción del Centro de Desarrollo Agroindustrial y 
Empresarial, al igual que la proyección de metas para la vigencia 2021, se hace necesario la 
contratación de talento humano por modalidad “prestación de servicios”, toda vez que revisada la 
planta de instructores actual, se evidencia que la demanda de programas y servicios sobrepasa la 
capacidad instalada de talento humano. 
 
¿Cuál es el objetivo de la contratación? 
 
A través de la contratación de talento humano, la entidad propende por lograr el cumplimiento de 
los fines estatales, al igual que la continua y eficiente prestación de los servicios públicos como 
entidad pública, como se evidencia en ilustración 1 (comparativo 2020-2021) se tiene incremento 
de metas en tecnólogos (modalidad virtual), programas SER, técnica laboral presencial, técnica 
articulación con la media, técnica virtual. 
De acuerdo con las proyecciones realizadas al interior de las coordinaciones académicas y teniendo 
en cuenta los municipios jurisdicción donde hace presencia el Centro de Formación, se hace 
necesario para contratación de este talento humano por un no inferior a tiempo de 10 meses 24 
dias, garantizando de esta manera el cumplimiento de las metas trazadas durante la vigencia 
2021.Que con base en la asignación presupuestal 2021 para el Centro de Formación, solo  se 
contratara con  los recursos existentes  en el respectivo compromiso  de disponibilidad presupeustal.  
De otra parte, la necesidad requiere cubrirse durante la vigencia 2021, iniciando en concordancia 
con el calendario académico. 
 
Es de anotar, que el ejercicio de proyección de instructores para la vigencia 2021, se realizó 
teniendo en cuenta los lineamientos y normativa vigente al interior de la formación profesional 
integral, donde es evidente contar con los recursos proyectados para la contratación de este talento 
humano en aras de garantizar el desarrollo de los procesos de formación profesional integral. 
 
Finalmente, esta contratación cumple con los requerimientos dados por la dirección General 
referente a las metas establecidas para la meta 2021: 
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¿Cuánto tiempo se requiere para cubrir la necesidad? 
 
De acuerdo con las proyecciones realizadas al interior de las coordinaciones académicas y teniendo 
en cuenta los municipios jurisdicción donde hace presencia el Centro de Formación, se hace 
necesario para contratación de este talento humano por un no inferior a tiempo de 10 meses 24 
dias, garantizando de esta manera el cumplimiento de las metas trazadas durante la vigencia 
2021.Que con base en la asignación presupuestal 2021 para el Centro de Formación, solo  se 
contratara con  los recursos existentes  en el respectivo compromiso  de disponibilidad presupeustal 
 
Esta necesidad se satisface a través de contratación directa dando cumplimiento a los lineamientos 
institucionales. De otra parte, la necesidad requiere cubrirse durante la vigencia 2021, iniciando en 
concordancia con el calendario académico. 
 
¿Cómo se satisface dicha necesidad con la contratación?  
 
Al contar con el talento humano requerido, se da cumplimiento tanto a las expectativas como 
necesidades surgidas de un diagnostico en cada una de las zonas donde hace presente el Centro 
de Formación, es así que a través del proceso de contratación se ajusta a la realidad en cuanto a 
lo proyectado; no realizar la contratación de talento humano (instructores) dificultaría el 
cumplimiento de las funciones y metas de la entidad, obstaculizando así la prestación adecuada del 
servicio. 
 
Esta necesidad se satisface a través de contratación directa dando cumplimiento a los lineamientos 
institucionales. 
 
¿Cómo contribuye el contrato a los logros del Plan de Acción del SENA y al Plan Nacional de 
Desarrollo? 
 
De acuerdo a los objetivos establecidos en el Plan nacional de desarrollo 2018-2022 y plan de 
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acción Sena, contribuyen con la formación de nuevo capital humano en programas de educación 
superior, formación para el trabajo y formación complementaria. 
 
Se resalta algunos de los objetivos del PND en el cual se encuentra como actor el SENA: 
 
Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva 
(articulación con la media), con el fin que los estudiantes de grado 11° obtengan certificación técnica 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y así puedan continuar su trayectoria educativa, 
formativa o laboral. 
 
• Juventud naranja: todos los talentos cuentan para construir país (Generar lineamientos y modelos 
para mejorar las colocaciones de empleo) 
 
• Colombia naranja: desarrollo del emprendimiento de base artística, creativa y tecnológica para la 
creación de las nuevas industrias (Emprendimiento) 
 
• Tecnología e investigación para el desarrollo productivo y social 
 
• Alianza por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad (programas de 
Formación Profesional Integral, enmarcados en niveles de formación titulada y complementaria, 
incluye en su oferta a los aprendices con discapacidad a nivel nacional) 
 
• Reparación: Colombia atiende y repara a las víctimas 
 
• Educación y empoderamiento económico para la eliminación de brechas de género en el mundo 
del trabajo  
 
Así mismo la entidad cuenta con el Sistema de Prospectiva, Vigilancia e Inteligencia Organizacional 
del SENA prospectiva denominada PREVIOS, permitirá orientar la nueva oferta institucional, la 
modernización y actualización tecnológica de los programas de formación, los nuevos perfiles 
ocupacionales, los ambientes de aprendizaje y definir los servicios tecnológicos que ofrecerá la 
institución para el año 2030. 
 
¿Cuál es la carga laboral del área que solicita el contrato, así como el número de funcionarios 
que la apoyan? 
 
• Tamaños de Grupo Complementaria Presencial: 30 
• Tamaños de Grupo Complementaria Virtual: 80 
• Duración de la formación según históricos: El parámetro general es de 40 horas para presencial y 
60 horas para virtual. 
 
Los instructores contratistas laborarán máximo 160 horas mensuales.   
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y aun existiendo personal en la planta 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al Centro de 
Desarrollo Agroindustrial y Empresarial Regional Cundinamarca este no es suficiente para adelantar 
las actividades relacionadas en el presente objeto contractual, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que 
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establece: "Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de Ia entidad. Estos 
contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebraran por el termino 
estrictamente indispensable". 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento." 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices y el 
reconocimiento de aprendizajes previos de acuerdo a las necesidades del centro de 
formación. 

2. Registrar, verificar y hacer seguimiento en el SISTEMA SOFIA PLUS de manera oportuna 
de todas las actividades que de acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales 
como: a). Registro de los juicios evaluativos dentro de los tiempos establecidos en el 
reglamento de los estudiantil; b). Creación de rutas y asociación de aprendices; c). Registro 
de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, d). Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información, como requisito para la autorización 
del pago del periodo correspondiente; 

3. Implementar estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo 
a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 

4. Apoyar y participar en los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o 
conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación 
de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e 
ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras; 

5. Conocer, Aplicar y hacer cumplir el reglamento de aprendices; 
6. Apoyar la evaluación de procesos contractuales de bienes y servicios que tengan relación 

con el área de su formación; así como el apoyo técnico a la supervisión de contratos de 
bienes y servicios que correspondan a su área de formación a quien la subdirectora 
determine 

7. Asistir a los llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir actualización en 
formación. 

8. Aplicar al proceso de certificación de la norma ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO 240201056 y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva al mismo antes 
del 30 de junio del presente año. 

9. Atender la formación de aprendices en el área asignada, en las competencias, resultados 
de aprendizaje y actividades de los proyectos de formación programados dentro de los 
tiempos que para cada acción se determine por el centro de formación 
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10. Legalizar la apertura de los Grupos de Formación complementaria en el aplicativo SOFIA 
PLUS en el tiempo correspondiente teniendo en cuenta las fechas establecidas por el área 
de Administración Educativa. 

11. Apoyar la gestión del programa para el posicionamiento Regional de acuerdo al Plan 
Estratégico del Centro de Formación 

12. Participar activamente en el cumplimiento de las metas de formación de acuerdo con los 
lineamientos, cobertura y productos indicados por la Subdirección de centro. 

13. Usar las herramientas disponibles en el ambiente virtual de aprendizaje para fortalecer la 
formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, cobertura y productos indicados. 

14. Implementar y evaluar estrategias de retención a través de acciones que permitan garantizar 
la permanencia de aprendices en los diferentes niveles y modalidades de formación, en 
coordinación con el área de bienestar y los apoyos administrativos de formación. Para tal 
efecto los reportes de inasistencias y/o deserción deben efectuarse de manera inmediata 

15. Participar en actividades de investigación y desarrollo tecnológico, ocupacional y social, que 
contribuya a la actualización y mejoramiento de la formación profesional integral y la 
formación para el trabajo del área. 

16. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y material que lleguen 
a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 

17. Cumplir con la programación concertada mensual en actividades de formación, por periodos 
fijos y con una programación mensual de 160 horas. Dicha actividad será desarrollada en 
los 29 municipios de jurisdicción del centro de formación, en las jornadas mañana, tarde, 
noche o fin de semana; según la programación concertada con el respectivo coordinador. 

18. Apoyar la Formación Complementaria de ser necesario para dar cumplimento a los 
requerimientos y a las necesidades del Centro de Formación. 

19. Hacer entrega al supervisor una vez inicie la formación y en todo caso antes del primer pago 
el proyecto formativo, la planeación pedagógica, las guías de aprendizaje, instrumentos de 
evaluación del programa y/o competencia a impartir; así como efectuar la creación y 
actualización en el respectivo portafolio según las actualizaciones de siga 

20. Efectuar seguimiento de aprendices en etapa productiva, en caso de ser requerido y de 
conformidad con los lineamientos establecidos al respecto en el Plan de Acción de la 
vigencia. 

21. Apoyar el desarrollo de las diferentes etapas de las ofertas educativas en las modalidades 
regular y especial; así como participar en articulación con el personal de apoyo en 
administración educativa en los procesos de divulgación, inscripción, registro y matrícula 

22. Programar y proponer giras técnicas con criterios de calidad, pertinencia y optimización de 
recursos, con el fin de ser registradas en el aplicativo plan de acción de la Dirección de 
Planeación y Direccionamiento Corporativo. Así como brindar el acompañamiento durante 
el desarrollo de las mismas 

23. Estar en continua revisión de los sistemas de gestión de calidad SIGA, para la actualización 
de procesos y formatos aplicarlo en el proceso de formación correspondiente.Conformara 
un Archivo Digital y manual con los soportes de la Ejecución de la Formación (Proyecto de 
Formación, planeación pedagógica, plan de trabajo guías de aprendizaje e instrumentos de 
evaluación). 

24. Participar en las convocatorias de formación pedagógicas que el Centro establezca, así 
como la formación de TIC´S en mejora de las competencias de las nuevas tecnologías. 

25. Apoyar en la elaboración de documentos “lugares de desarrollo”, de nuevos programas y 
renovación de los mismos, al igual que en el proceso de autoevaluación, de acuerdo a lo 
establecido en la guía de gestión del Registro Calificado que se encuentre vigente. 
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26. Participar en los Equipos Ejecutores de Centro y apoyar la elaboración, revisión y validación 
de los productos establecidos en los procedimientos y guías determinados desde la 
pertinencia de la oferta hasta la certificación de los aprendices 

27. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en el municipio de Villeta y los demás municipios  del área de  cobertura  
del Centro de Formación. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para cuatro (4) contratos la suma de CIENTO NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 109.200.000). Incluido IVA, discriminado para cada contrato 
la suma de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 27.300.000). Incluido 
IVA. Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de enero de 2021 por valor de SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($ 780.000) proporcional de acuerdo a la fecha de acta de inicio del contrato. b)  (06) pagos 
iguales por los meses de febrero a julio de 2021, por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($ 3.900.000) cada uno. c)  Un ultimo pago correspondiente al mes de agosto 
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2021, por el valor de TRES MILLONES CIENTO VEINET MIL PESOS M/CTE ($ 3.120.000). 
 
Para sufragar el pago de los honorarios de este contrato, se cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 7921 del veinte (20) de enero de 2021 Dependencia: 950945 
Posición Catalogo de Gasto: C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.  Una 
vez reunida la documentación pertinente para el inicio del trámite del pago, el contratista deberá 
atender lo estipulado en la Circular N°01-3-2020-000054 con Circular de Alcance No.01-3-2020-
000065 de fecha 02 de abril de 2020, donde debe conformar dos archivos de la siguiente manera: 
 
GESTION FINANCIERA: GF_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf   
GESTION CONTRACTUAL: GC_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf 
 
Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos, una vez se envíe dicha 
información a la plataforma de SECOP II, se entiende la titularidad y la aprobación del Contratista. 
Es necesario que cada Contratista realice personalmente esta actividad siendo cuidadoso con la 
información registrada, que se encuentren en el orden establecido y se encuentren en formato pdf 
o en zip antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la entidad, revise la información 
consignada y el documento sea el que realmente va a enviar. De cometerse un error genera 
reprocesos y demora en el trámite del pago.      
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
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MULTAS: En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las partes acuerdan 
que en caso de retardo previamente verificado por el o los supervisores en el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato a cargo del CONTRATISTA y como apremio 
para que las atienda oportunamente, el CONTRATISTA pagará a favor del SENA multas 
equivalentes al CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%) del valor del contrato por cada día de 
atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder 
el DIEZ por ciento (10%) del valor total del mismo, para tal efecto se dará aplicación al artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o 
parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará al SENA hasta el diez por ciento 
(10%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea 
óbice para que se realice la reclamación de los perjuicios a que haya lugar, para tal efecto se dará 
aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador de Formación Profesional o quien realice 
sus funciones. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Yina Paola Alvarado Zambrano (E) del Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá 
de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP 
II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 

Se expide en Villeta a los veinte (20) días del mes de enero de 2021 
 
 

 
 
 
 

Yina Paola Alvarado Zambrano 
Subdirectora (E) Centro de  Desarrollo Agroindustrial y Empresarial 
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Aprobó- Reviso: Mauricio Alejandro Quiroga Rodríguez– Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo 

 

Proyectó: Andrea Bonilla Rojas – Abogada Contratación  


